REGLAMENTO DE BASES Y CONDICIONES.

SISTEMA DE CRÉDITO DE ENTRE RÍOS S.A., en adelante “SI.DE.CRE.E.R. S.A.”, organiza la siguiente promoción, la que se regirá por las siguientes bases y condiciones: PROMOCIÓN: 1) Participarán de ella los socios mayores de edad, titulares de tarjetas emitidas por SI.DE.CRE.E.R. S.A. La participación en la presente promoción importará para ellos el total conocimiento y aceptación de éste reglamento. 2) Todos los socios que completen el Cupón que se emitirá con la Revista Misceláneas o aquellos que se hallen disponibles en las oficinas de Atención al Público que tendrá como CAMPOS OBLIGATORIOS: nº de tarjeta,  nombre y apellido, DNI, dirección, localidad. Y como CAMPOS OPCIONALES: teléfono particular, móvil y e-mail. 
3) el cupón deberá acercarse a alguna de nuestras sucursales, desde el 01 de julio del 2011 al 16 de marzo del 2012. Quienes lo hagan participaran de un sorteo mensual. 
4) A continuación se describen los premios y fecha de sorteo:
1. Premio: Una Tablet. Fecha del Sorteo: 9 de noviembre del 2011.

2. Premio: Una Netbook. Fecha del Sorteo: 27 de diciembre del 2011.

3. Premio: Una Tablet. Fecha del Sorteo: 24 de enero del 2012.

4. Premio: Una Notebook. Fecha del Sorteo: 21 de febrero del 2012.

5. Premio: Un LCD 32’. Fechad del Sorteo: 27 de marzo del 2012.

Todos los sorteos se realizaran en la oficina de atención al público Urquiza 982, Paraná, Entre Ríos, a las 12 Hs, ante escribano público.  
5) La entrega de los premios se realizara 10 (diez) días hábiles posteriores a la realización del sorteo, en atención al publico, Urquiza 918, si el ganador es de Paraná, y si es del interior, en la oficia de nuestro representante. De no existir oficina en la localidad del ganador, la entrega se efectuara, en la oficina de Sidecreer, de la localidad mas cercana.

6) No podrán participar de la presente promoción el personal dependiente y contratado de SI.DE.CRE.E.R. S.A., ni los usuarios adicionales por ellos propuestos. 7) Los premios establecidos no podrán ser canjeados, ni sustituidos, ni reemplazos  por ningún otro distinto del obtenido ni por su precio en dinero 8) Ningún participante podrá ganar más de un premio en un mismo sorteo. En caso de ser favorecido más de una vez, será adjudicado el primer premio obtenido y descartada la segunda y/o sucesivas elecciones; procediéndose a sortear nuevamente el/los premio/s correspondiente/s. 9) Serán a cargo de los ganadores todo impuesto o gravamen que afecte o tengan relación con los premios, así como toda suma y/o gasto en que deban incurrir para el retiro, traslado y goce de los mismos. 10) SI.DE.CRE.E.R. S.A. no se responsabiliza por los daños y/o perjuicios, que pudiera sufrir el ganador o terceros a él vinculados, en su persona o en sus bienes, con motivo u ocasión de su participación en la presente promoción, ni los que se deriven del goce de los premios. 11) SI.DE.CRE.E.R. S.A. no garantiza la calidad de los bienes objeto de las presentes promoción, declinando todo tipo de responsabilidad, sea penal o civil, contractual y/o extracontractual frente al ganador y/o terceros, por la calidad de los bienes sorteados ni por los bienes adquiridos y servicios contratados, todo lo cual es expresa y anticipadamente aceptado por los participantes de la PROMOCION. 12) Cuando circunstancias no imputables a SI.DE.CRE.E.R. S.A. e imprevisibles, imposibiliten o dificulten en modo alguno el cumplimiento de los plazos y formas de la presente promoción, y/o de los premios estipulados, SI.DE.CRE.E.R. S.A. se reserva el derecho de cancelarlas, suspenderlas y/o modificar las condiciones y alcances de las mismas o de los premios. 13) La participación en el sorteo importará, para quien resulte ganador de cualquiera de los premios propuestos, la expresa e irrevocable autorización para que SI.DE.CRE.E.R. S.A. utilice y/o difunda sus datos personales, imagen y/o voz, por los medios y en la forma que ésta estime convenientes, a los fines meramente publicitarios, renunciando indefectiblemente a reclamar compensación económica alguna por tales actividades. 14) SI.DE.CRE.E.R. S.A. podrá, a su solo criterio, modificar la duración de la promoción, fechas de los sorteos, los premios a entregar, o las cláusulas del presente reglamento, debiendo comunicar tales innovaciones por los mismos medios por los cuales se difundieron los actuales. 15) En el caso que algún/nos premio/s no fuere/n adjudicado/s el/los mismo/s queda/n en propiedad de Sidecreer. 16) SI.DE.CRE.E.R. S.A. se reserva la facultad de decisión respecto de toda situación que surgiere y que no se encontrare prevista en éste reglamento, siendo sus resoluciones definitivas e inapelables para todos los participantes.-
